
 

 
                                                                                                                 CONSEJERÍA DE HACIENDA   
                                                                                                                                                                Y FUNCIÓN PÚBLICA 
                                                                                               

 

 

                               ORDEN   

 
Exp.:   P/SER-030457/2020 

 
 

 

       

 
 De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017,de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se trasponen al ordenamientoo jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE,de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 
por las disposiciones vigentes,  
 

                                                                        DISPONGO: 

 

            Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente del contrato privado para el PATROCINIO 

PUBLICITARIO DEL  “FORO ECONÓMICO INTERNACIONAL EXPANSIÓN PARA 2020” promovido por la Secretaría 
General Técnica de la Consejeria de Hacienda y Función Pública cuyo presupuesto base de licitación asciende a 
90.750,00 euros, justificándose su necesidad por los siguientes motivos: 
 
            La Comunidad de Madrid considera de sumo interés su participación en la celebración del evento denominado 
“FORO ECONÓMICO INTERNACIONAL EXPANSIÓN PARA 2020” como instrumento idóneo para debatir, analizar y 
articular posibles soluciones ante los múltiples aspectos en que la pandemia de la COVID-19 ha alterado nuestras 
sociedades, nuestras economías y nuestra gobernanza. 
 
            La Consejería de Hacienda y Función Pública tiene interés en promocionar este Foro, donde se darán cita múltiples 
y reconocidos expertos del ámbito político, económico, fiscal, empresarial y científico para tratar todos y cada uno de los 
aspectos relevantes relacionados con la gestión de la crisis del coronavirus y sus posibles implicaciones. Las aportaciones 
e ideas que surgirán en el seno de este Foro en materia de política presupuestaria, fiscal y financiera servirán como 
referencia y reflexión para la adopción y diseño de políticas públicas por parte de la Comunidad de Madrid con el fin de 
superar cuanto antes esta crisis. Es de las aportaciones de personalidades que aúnan experiencia y sabiduría de donde 
podremos obtener las mejores ideas y soluciones. 
 
            El contenido de este Foro, centrado en los retos y oportunidades que surgen a raíz de la crisis del coronavirus, tanto 
a nivel económico como social, siendo la política fiscal y presupuestaria que desempeña la Consejería de Hacienda y 
Función Pública el eje sobre el que pivota la esencia y orientación de toda gestión pública, es de gran valor para el interés 
general de la Comunidad de Madrid, justificando con ello su respaldo y promoción. 
 
           Asimismo, la celebración de este evento internacional servirá para reforzar la imagen, tanto a nivel nacional como 
internacional, de la Comunidad de Madrid y la ciudad de Alcalá de Henares, dada la elevada relevancia pública e 
importancia mediática de los asistentes.  
 
           Ello porque el evento contará con la asistencia de personalidades, tanto del ámbito público como privado, del mundo 
empresarial y político procedentes de Europa, Iberoamérica y EE.UU., convirtiendo a la Comunidad de Madrid en el 
escaparate del primer foro económico internacional de carácter hispanohablante que tiene por objeto la crisis de la Covid. 
 
           Por todo lo anteriormente expuesto, dado que el evento “FORO ECONOMICO INTERNACIONAL EXPANSION 
PARA 2020” es de interés para la Comunidad de Madrid y afecta a diversas competencias de la Consejería de Hacienda y 
Función Pública, se propone por la Secretaría General Técnica la suscripción de un contrato privado de patrocinio del 
mismo por considerarlo el instrumento adecuado para la consecución de los objetivos perseguidos por la Comunidad de 

Madrid a través de la Consejería de Hacienda y Función Publica. 
 

       
EL CONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA 

                                                              P.D. Orden 06/07/2020, BOCM 16/07/2020 
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
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